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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001164-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. González 
Suárez (IU), instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno de España solicitando la 
intervención de las empresas del sector energético para preservar el interés general de un servicio 
esencial, para su tramitación ante la Comisión de Economía y Empleo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 20 de marzo de 2014, ha admitido a 
trámite la Proposición No de Ley, PNL/001164, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, a 
instancia del Sr. González Suárez (IU), instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno 
de España solicitando la intervención de las empresas del sector energético para preservar el interés 
general de un servicio esencial.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Economía y Empleo.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de marzo de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida de Castilla 
y León, D. José María González Suárez, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY 
para su debate y votación ante la Comisión de Economía y Empleo:

ANTECEDENTES

La factura de la electricidad de España es la tercera más cara de Europa, después 
de Irlanda y Chipre, y las compañías eléctricas españolas de UNESA (lberdrola, Endesa, 
Gas Natural) tienen un margen de beneficios del doble de las europeas y unos ratios de 
rentabilidad bastante superiores a la de sus homólogas europeas. No es lógico que en 
nuestro país, con la crisis económica que estamos soportando, todas las grandes empresas 
eléctricas españolas sigan teniendo más beneficios que las grandes empresas europeas. 
De hecho los datos correspondientes a 2012 (los de 2013 globales no están todavía) 
señalan que lberdrola y Endesa fueron la segunda y la tercera eléctricas europeas que más 
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beneficio obtuvieron en 2012, solo por detrás de la francesa EDF y por delante de grupos 
como GDF Suez, National Grid, E.ON o Enel.

Desde el estallido de la crisis, los márgenes del sector en las grandes empresas 
europeas han ido retrocediendo con fuerza a ritmos de doble dígito anual, mientras que en 
España estos márgenes aumentaron en 2008, apenas cayeron en los ejercicios de 2010 
y 2012 y todo apunta a que el cierre del ejercicio de 2013 volverá a darles beneficios. De 
hecho, en los tres primeros trimestres del año 2013, las principales compañías eléctricas 
españolas, aunque aseguran estar sufriendo mermas multimillonarias en sus cuentas de 
resultados, reconocen unos beneficios de 7.638 millones de euros.

Es urgente abordar una reforma, en profundidad, del sistema energético. Es necesario 
planificar, en el corto y medio plazo, medidas estructurales de reforma del mercado eléctrico. 
Los múltiples cambios regulatorios que ha puesto en marcha el Gobierno de la nación 
no han solucionado el problema del déficit, han agravado el drama social, económico y 
ciudadano que significa el insoportable encarecimiento de la factura energética, que está 
provocando que más del 10 % de la población sufra pobreza energética, algo a lo que no 
es ajena nuestra Comunidad.

El Gobierno de la nación, en varias ocasiones, ha anunciado su intención de presentar 
una nueva reforma del sector eléctrico, que es realmente necesaria pero que, para que 
sea efectiva, debe abordarse en profundidad para que nuestro mercado esté basado en 
la eficiencia, la independencia energética y las energías limpias. El nuevo sistema debe 
eliminar de la factura que pagan los ciudadanos, aquellos conceptos de la tarifa eléctrica que 
hoy se muestran innecesarios (los costes por interrumpibilidad, o los pagos por capacidad o 
los de compensación por los Costes de Transición a la Competencia) y que son cobrados de 
más por las eléctricas, y que han sido cifrados en 3.400 Millones de euros por la Comisión 
Nacional de Energía.

Esta reforma debería garantizar un mix energético, y por tanto una combinación de 
las diferentes fuentes de energía que cubren el suministro eléctrico, en el que, junto a la 
reserva estratégica de fuentes primarias de energía autóctona se favorezca también la 
implantación progresiva de las energías renovables.

Tenemos, en estos momentos, una posibilidad de actuar para solucionar el problema, 
para evitar el drama de la pobreza energética, para evitar las repercusiones negativas que 
sobre los ciudadanos, sobre los servicios públicos y sobre la actividad económica tienen los 
excesivos costes del suministro eléctrico. Se trata de aplicar lo que recoge el Art.º 128 de 
la Constitución.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Dirigirse al Gobierno Central para solicitar la aplicación al sector privado 
energético español lo recogido en el Art.º 128.2 de la Constitución y, por consiguiente:

- Acuerde la inmediata intervención de las empresas del sector energético para 
preservar el interés general de un servicio esencial.
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- Presente un Proyecto de Ley ante el Congreso de los Diputados, en el actual 
periodo de sesiones, que reserve para el sector público la totalidad de los servicios 
energéticos.

- Abra una mesa de diálogo y negociación, con participación de los agentes 
sociales y económicos, la ciudadanía y los grupos parlamentarios, al objeto de 
acordar la necesaria reforma del sector energético español.

Valladolid, 14 de marzo de 2014.

EL PROCURADOR,
Fdo.: José María González Suárez
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